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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 
 

Audiencia obligatoria de conciliación y decisión de excepciones previas. 
 

Fecha:  13 de marzo de 2023 Hora:  10:30 a.m. 
 
 Audiencia 072 
 

Radicación del proceso 
0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00306 
Dpto. Municipio Código 

Juzgado 
Especialidad Consecutivo Juzgado Año Consecutivo 

Datos de la demandante 
Nombres y apellidos Gloria Inés Bonilla Morales. 
Identificación CC. 32.526.958 
Dirección de 
notificación 

Calle 5 N.° 80C-125 Apto 408, Medellín. 

Correo electrónico  maluca5711@gmail.com 

Datos apoderado Sustituto de la demandante 
Nombres y apellidos Mateo Sierra Castañeda. 
Identificación CC. 1.128.274.504 y TP. 226.030 del C.S. de la J. 
Dirección de 
notificación 

Calle 51 N.º 51-31, Oficina 505, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 
celular 

311 748 6335 

Correo electrónico   master@acevedogallegoabogados.com 

Datos entidad demandada 
Razón social Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 
Identificación Nit. 900.336.004-7 
Dirección de 
notificación 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 
 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Érica Aristizábal Marín.  
Identificación CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 
Dirección de 
notificación 

Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 
celular 

6048683–311 752 1431 

Correo electrónico aristizabalyabogados@gmail.com 

Datos sociedad demandada 
Razón social Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías, Porvenir S.A. 
Identificación Nit. 800.144.331-3 
Dirección de 
notificación 

Carrera 13 N.° 26ª-65 Piso 10, Bogotá. 
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Datos apoderada y representante legal sociedad demandada 
Nombres y apellidos Karen Sofía Sánchez González. 
Identificación CC. 1.152.454.659 y TP. 383.959 del C.S. de la J. 
Dirección de 
notificación 

Carrera. 42 N.° 5 Sur – 145, Edificio la Francia, Oficina 14-120, 
Medellín. 

Teléfono fijo y/o 
celular 

313 608 0900 

Correo electrónico  ksanchez@godoycordoba.com 

Datos sociedad demandada 
Razón social Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías, 

Protección S.A. 
Identificación Nit. 800.144.331-3 
Dirección de 
notificación 

Carrera 13 N.° 26ª-65 Piso 10, Bogotá. 
 

 accioneslegales@proteccion.com.co 

Datos apoderada y representante legal de la sociedad demandada 
Nombres y apellidos Luisa María Eusse Carvajal. 
Identificación CC 1.037.628.821 y TP. 307.014 C.S. de la J. 
Teléfono fijo y/o 
celular 

301 771 4219 

Correo electrónico  luisa.eusse@proteccion.com.co 
 

 Admisión demanda mediante auto de fecha: 28 de marzo de 2021. 
 Notifica admisión y agencia: 28 de agosto de 2021. 

 
1. Etapa de conciliación. 

Decisión 
No se concilia. 

 
2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 
Excepciones Previas Si X No   
La apoderada de la AFP Porvenir S.A., propone como excepción previa la ineptitud de la 
demanda por indebida acumulación de pretensiones. 

Resuelve. 
Se declara infundada dicha excepción. 
 
Lo resuelto queda notificado en estrados. 

Recurso 
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La apoderada de la AFP Porvenir S.A, interpone recurso de reposición en subsidio 
apelación, en contra de la decisión; y el apoderado de la parte demandante solicita 
adicción en cuanto al pronunciamiento del valor de las costas procesales. 

 
Resuelve 

 
No se repone la decisión y se concede recurso de apelación, se ordena remitir al superior. 
 
 Se condena en costas a la AFP Porvenir S.A., las mimas se liquidarán por secretaría una 
vez en firme este auto. Como agencias en derecho se fija la suma de un millón de pesos 
($1.000.000). 
 
Lo resuelto queda notificado en estrados. 

  
 
 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
  Juez 

 
 
 
 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 
 

Control de asistencia 
 
Fecha:  13 de marzo de 2023 Hora:  10:30 a.m. 

Radicado del proceso 
0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00306 
Dpto. Municipio Código 

Juzgado 
Especialidad Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo 

 
Intervinientes: 
 
Asistió  
____________________________________ 
Gloria Inés Bonilla Morales. 
CC. 32.526.958 
Demandante. 
 
Asistió  
____________________________________ 
Mateo Sierra Castañeda. 
CC. 1.128.274.504 y TP. 226.030 del C.S. de la J. 
Apoderado sustituto de la Demandante. 
 
Asistió  
______________________________________ 
Érica Aristizábal Marín.  
CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 
Apoderada sustituta de Colpensiones. 
 
Asistió  
______________________________________ 
Luisa María Eusse Carvajal. 
CC 1.037.628.821 y TP. 307.014 C.S. de la J. 
Apoderada y representante legal de la AFP Protección S.A. 
 
Asistió  
______________________________________ 
Karen Sofía Sánchez González. 
CC. 1.152.454.659 y TP. 383.959 del C.S. de la J. 
Apoderada y representante legal de la AFP Porvenir S.A. 
 
 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


